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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior en auto adiado 28 de mayo de 

2021, en el que resolvió “DECLARAR la nulidad de lo actuado en la presente acción 

de tutela a partir del fallo de primer grado, inclusive, por falta de integración del 

contradictorio de   la   Secretaría   de   Educación   Municipal   de   Valledupar”,  y 

en consecuencia se ordena:  

1. VINCULAR al presente trámite a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 

DE VALLEDUPAR. 

2.- Se solicita a la accionada que realicen un pronunciamiento sobre los hechos 

expuestos en el escrito de tutela. Líbrese el oficio correspondiente.  

3.- Notifíquesele a las partes el contenido del presente auto, por el medio más 

expedito y eficaz, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 16 del Decreto 2591 

de 1991, para que si a bien lo tienen intervengan en este trámite y aporten pruebas, 

ello en un término de dos (2) días, a partir de su notificación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 

S.F 
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